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OTRAS ENTIDADES

Instituto de Cooperación con la Hacienda Local
Córdoba

Núm. 3.082/2019

La Vicepresidencia del Instituto de Cooperación con la Hacien-

da Local (Organismo dependiente de la Diputación provincial de

Córdoba), en ejercicio de las competencias conferidas por la Pre-

sidencia mediante Decreto de 11 de julio de 2019, con fecha 27

de agosto de 2019 y nº de Resolución 2019/00026181, ha acor-

dado:

Convocar las pruebas selectivas para la provisión de las si-

guientes plazas de la plantilla de personal laboral, incluidas en la

Oferta de Empleo Público de 2019, reservadas a promoción inter-

na, con sujeción a las bases aprobadas por el Consejo Rector en

sesión de 21 de junio de 2019:

-2 plazas de Administrativo (Anexo A).

-1 plaza de Oficial Mantenimiento (Anexo B).

-1 plaza de Técnico Medio (Anexo C).

Lo que se publica para general conocimiento.

Córdoba, 2 de septiembre de 2019. Firmado electrónicamente

por la Vicepresidenta del Organismo, Felisa Cañete Marzo.

ANEXO A

BASES DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL ACCESO

A 2 PLAZAS DE ADMINISTRATIVO (PERSONAL LABORAL),

RESERVADAS A PROMOCIÓN INTERNA, E INCLUIDAS EN LA

OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DE 2019.

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA

1.1. Las presentes bases tienen por objeto la regulación de las

convocatorias para la provisión de 2 plazas de ADMINISTRATI-

VO, incluidas en la Oferta de Empleo Público de 2019, reserva-

das a promoción interna, pertenecientes a la plantilla de personal

laboral, dotadas con las retribuciones previstas en el Convenio

Colectivo de aplicación. Las plazas ofertadas tendrán el siguiente

destino final:

- Oficina de Priego de Córdoba.

- Grupo de Contabilidad Recaudatoria.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de aplicación el

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se

aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Em-

pleado Público y, en lo no opuesto a ella, la Ley 7/1985 de 2 de

abril, Reguladora de las Baes del Régimen Local; Ley 30/1984 de

2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública;

Real Decreto Legislativo 781/1986, de 17 de abril, por el que se

aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes

en materia de Régimen Local; Real Decreto 896/1991, de 7 de ju-

nio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas

mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de

los funcionarios de Administración Local; el Convenio Colectivo

del Instituto de Cooperación con la Hacienda Local, las bases de

la presente convocatoria y supletoriamente el Real Decreto

364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento

General de Ingreso en la Administración del Estado.

2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

Para participar en esta convocatoria será necesario reunir los

siguientes requisitos en la fecha en que termine el plazo de pre-

sentación de instancias:

1. Titulación Académica. Estar en posesión del título de Bachi-

ller, Formación Profesional de Segundo Grado o equivalente, o

una antigüedad de diez años en la categoría de Auxiliar adminis-

trativo.

2. Empleado/a laboral fijo, en la categoría Auxiliar administrati-

vo, según el vigente Convenio Colectivo.

3. Dos años de antigüedad en la Categoría de pertenencia, co-

mo empleado laboral fijo del Instituto de Cooperación con la Ha-

cienda Local.

Tales requisitos deberán poseerse en el día de finalización del

plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el mo-

mento de la formalización del correspondiente contrato laboral in-

definido.

3. SOLICITUDES

3.1. Los aspirantes deberán dirigir sus solicitudes, manifestan-

do que reúnen todos los requisitos exigidos, a la Presidencia del

Instituto de Cooperación con la Hacienda Local, en el plazo de

veinte días hábiles a contar desde el siguiente al de la publica-

ción del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Esta-

do, preferentemente en el modelo normalizado habilitado al efec-

to en la dirección web www.sede.haciendalocal.es y que se ad-

junta a las presentes bases (Anexo II).

Junto a dicha solicitud deberán adjuntar, fotocopia del DNI/NIE

en vigor, fotocopia del título académico exigido así como docu-

mentación acreditativa de requisitos específicos, en su caso, indi-

cados en los correspondientes anexos.

Quienes estén en posesión de certificado digital, podrán reali-

zar la presentación de la solicitud por vía telemática en la Sede

Electrónica del Instituto de Cooperación con la Hacienda Local,

cuya dirección es: www.sede.haciendalocal.es. Quienes no opten

por la vía telemática, podrán cumplimentar electrónicamente el

modelo de solicitud en la página www.sede.haciendalocal.es pe-

ro deberán entregarlo impreso y firmado acompañado de la docu-

mentación justificativa de requisitos y en su caso méritos en la

Oficina de Registro del Instituto de Cooperación con la Hacienda

Local sita en Reyes Caólicos, 17 de Córdoba, en horario de aten-

ción al público, o por cualquiera de las formas previstas en la nor-

mativa sobre procedimiento administrativo común. Las solicitu-

des que se presenten a través de las Oficinas de Correos debe-

rán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el funcio-

nario de Correos antes de ser certificadas dentro del plazo de

presentación de instancias. Sólo en este caso se entenderá que

las instancias han tenido entrada en el Registro General del Insti-

tuto de Cooperación con la Hacienda Local en la fecha en que

fueron entregadas en la Oficina de Correos. En todo caso requeri-

rá su presentación en tiempo y forma.

3.2. Los interesados que opten por alguna de las dos opciones

de cumplimentación electrónica (con certificado digital o sin certifi-

cado digital) a través de la sede electrónica www.sede.hacienda-

local.es tendrán la opción en dicho proceso de la emisión del do-

cumento de autoliquidación para el abono de la tasa en vigor. Di-

cha autoliquidación deberá ser abonada en cualquiera de las enti-

dades bancarias que se indiquen en el propio documento, sin ne-

cesidad de que el interesado presente por registro la autoliquida-

ción de la tasa ya abonada. Los interesados que opten por la pre-

sentación de la solicitud en cualquier otra forma deberán unir a la

solicitud el justificante o comprobante de haber ingresado la tasa

por participación en las pruebas selectivas conforme a la Orde-

nanza fiscal en vigor al momento de la apertura del plazo de pre-

sentación de solicitudes, o en su caso de la correspondiente

exención o bonificación (según Ordenanza fiscal en vigor publica-

da en BOP nº 243, de 27 de diciembre de 2017, la tasa para la

plaza de ADMINISTRATIVO es por un importe de 11,50 euros).

Estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:
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-Las personas con discapacidad en un grado igual o superior al

33%, previa presentación de la oportuna acreditación.

-Las personas que figuraren como demandantes de empleo du-

rante el plazo, al menos, de un mes anterior a la fecha de la con-

vocatoria en la que soliciten su participación. Serán requisitos pa-

ra el disfrute de la exención que, en el plazo de que se trate, no

hubieren rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubiesen

negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de pro-

moción, formación, o reconversión profesionales y que, asimismo,

carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al indicador

público de renta de efectos múltiples (IPREM).

-Los miembros de familias numerosas de categoría especial, en

los términos del artículo 12.1 c) de la Ley 40/2003, de 18 de no-

viembre, de Protección a las Familias Numerosas.

-Las víctimas del terrorismo, entendiendo por tales, a los efec-

tos regulados en la disposición final quinta de la Ley Orgánica

9/2015, de 28 de julio, las personas que hayan sufrido daños físi-

cos o psíquicos como consecuencia de la actividad terrorista y así

lo acrediten mediante sentencia judicial firme o en virtud de reso-

lución administrativa por la que se reconozca tal condición, su

cónyuge o persona que haya convivido con análoga relación de

afectividad, el cónyuge del fallecido y los hijos de los heridos y fa-

llecidos.

Tendrán derecho a una bonificación del 50% los miembros de

las familias numerosas de categoría general, en los términos del

artículo 12.1 c) de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Pro-

tección a las Familias Numerosas.

La falta de justificación del abono de los derechos de examen o

de encontrarse exento del mismo determinará la exclusión del as-

pirante.

La tasa se ingresará en la cuenta corriente de CAJASUR BAN-

CO SA, con código IBAN ES95.0237.0210.3091.5985.4986 con la

indicación "Pruebas selectivas plaza ADMINISTRATIVO Instituto

de Cooperación con la Hacienda Local".

En ningún caso la mera presentación de la acreditación del pa-

go de la tasa supondrá la sustitución del trámite de presentación,

en tiempo y forma, de la solicitud de participación de acuerdo con

lo dispuesto en la convocatoria.

3.3. Para ser admitido a esta convocatoria bastará que los aspi-

rantes manifiesten en su instancia que reúnen todos y cada uno

de los requisitos exigidos en la base 2ª, referidos siempre a la fe-

cha de expiración del plazo señalado para la presentación de ins-

tancias.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse en la solici-

tud podrán ser subsanados en cualquier momento de oficio o a

petición del interesado.

3.5. Las personas con discapacidad podrán solicitar las adapta-

ciones y ajustes razonables de medios y tiempos necesarios pa-

ra la realización de las pruebas selectivas, si bien sometiéndose a

las mismas pruebas que el resto de los aspirantes. Los interesa-

dos deberán formular la correspondiente petición concreta en la

solicitud de participación, en la que han de reflejar las necesida-

des que tengan para acceder al proceso de selección y adjunta-

rán Dictamen Técnico Facultativo emitido por el órgano técnico de

calificación del grado de minusvalía competente, acreditando de

forma fehaciente la/s deficiencia/s permanente/s que han dado

origen al grado de minusvalía reconocido. Todo ello de acuerdo

con la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio (BOE de 13 de junio),

que deberá ser tenida en cuenta por el Tribunal Calificador.

4. ADMISIÓN DE ASPIRANTES

4.1. Terminado el plazo de presentación de instancias, el Órga-

no competente dictará resolución en el término de un mes decla-

rando aprobadas las listas de admitidos y de excluidos e indican-

do el lugar en el que se encuentran expuestas las relaciones cer-

tificadas de ambas listas. Dicha resolución se publicará en el Bo-

letín Oficial de la Provincia, juntamente con la relación de exclui-

dos y causas que han motivado la exclusión. En la misma resolu-

ción se hará público el lugar y fecha de comienzo de los ejerci-

cios y, en su caso, el orden de actuación de los aspirantes.

4.2. Los aspirantes excluidos y los omitidos en ambas listas dis-

pondrán de un plazo de diez días, contados a partir del siguiente

a la publicación de la Resolución en el Boletín Oficial de la Provin-

cia para subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión

u omisión. Los aspirantes que dentro del plazo señalado no sub-

sanaren dichos defectos, quedarán definitivamente excluidos de

la convocatoria.

4.3. La lista provisional se entenderá automáticamente elevada

a definitiva si no se presentaran reclamaciones, o no se aprecia-

ran errores de oficio. Si hubiera reclamaciones, serán estimadas

o desestimadas, en su caso, en una nueva resolución por la que

se apruebe la lista definitiva, que se hará pública, asimismo, en la

forma indicada.

5. TRIBUNAL CALIFICADOR

5.1. El Tribunal Calificador, integrado por igual número de

miembros titulares y suplentes, tendrá la siguiente composición:

-Presidente: El Gerente del Organismo.

-Secretario: El del Organismo o un funcionario Licenciado en

Derecho en quien delegue, con voz y sin voto.

-4 Vocales:

La composición del Tribunal será predominantemente técnica, y

en ella se velará por los principios de especialidad, imparcialidad

y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá asimismo a la

paridad entre mujer y hombre. El Presidente y los vocales del Tri-

bunal deberán poseer un nivel de titulación o especialización

iguales o superiores al exigido para el acceso a la plaza de que

se trate. No podrá formar parte del mismo el personal de elección

o designación política, los funcionarios interinos ni el personal

eventual. La pertenencia será siempre a título individual, no pu-

diendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

5.2. Los miembros del Tribunal podrán abstenerse de interve-

nir, notificándolo al Órgano que acordó su nombramiento, cuando

concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley

40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Públi-

co o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a

pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación

de la convocatoria. Los aspirantes podrán recusar a los miem-

bros del Tribunal cuando concurran las circunstancias anterior-

mente citadas.

5.3. Para la válida constitución del Tribunal en cada una de sus

sesiones, bastará la asistencia de su Presidente, del Secretario y

de la mitad de los vocales, titulares o suplentes, indistintamente.

5.4. La determinación concreta de los miembros del Tribunal,

así como la de sus Suplentes, se hará pública en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia conjuntamente con la resolución a que hace

referencia la base 4ª.

5.5. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos

de Asesores en aquellas pruebas que demanden oír la opinión de

técnicos especialistas, así como de colaboradores en tareas de

vigilancia y control del desarrollo de los diferentes ejercicios.

5.6. El Tribunal Calificador no podrá declarar que han supera-

do las pruebas selectivas un número de aspirantes superior al de

las plazas convocadas según los Anexos respectivos. Cualquier

propuesta de aprobados que contravenga lo anterior será nula de

pleno derecho.
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5.7. De conformidad con lo establecido en el Real Decreto

462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del

servicio, a efectos de indemnizaciones por asistencia, el Tribunal

Calificador tendrá la categoría segunda (acceso a Cuerpos o Es-

calas de los grupos B y C o categorías de personal laboral asimi-

lables).

6. PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

El procedimiento de selección de los aspirantes será el de Con-

curso-Oposición y constará de las siguientes fases:

6.1. FASE DE CONCURSO. El Tribunal examinará los méritos

alegados y justificados documentalmente por los aspirantes admi-

tidos y presentados al primer ejercicio de la oposición. La docu-

mentación acreditativa de los méritos alegados deberá unirse a la

solicitud ordenada, numerada y grapada en el mismo orden en

que se citan los méritos a continuación. No se valorarán méritos

justificados con posterioridad a la finalización del plazo de presen-

tación de instancias, salvo que se hayan relacionado en la solici-

tud y alegado la imposibilidad de aportar su justificación dentro

del referido plazo.

6.1.1. Autobaremación. Al objeto de agilizar el procedimiento

selectivo y garantizar el cumplimiento de los plazos para la cele-

bración de los ejercicios que componen la fase de oposición, se

establece un sistema de autobaremación por parte de los aspiran-

tes. Dicho sistema se ajustará a las siguientes normas:

a) Se procederá a la cumplimentación, por cada aspirante, del

formulario de autobaremación que figure en el anexo correspon-

diente.

b) La fase de concurso estará así conformada por el resultado

de la puntuación de dicho autobaremo que, en todo caso, tendrá

la calificación de provisional y que se publicará con anterioridad al

inicio de la fase de oposición.

c) Finalizada la fase de oposición, el Tribunal Calificador proce-

derá a la verificación de la autobaremación presentada por aque-

llos aspirantes que hayan superado todos los ejercicios de la fa-

se de oposición. En dicho proceso de verificación, el Tribunal Ca-

lificador podrá minorar la puntuación consignada por los aspiran-

tes en el caso de méritos no valorables conforme al baremo de

méritos por no tener relación directa con la plaza objeto de la con-

vocatoria u otras circunstancias debidamente motivadas, así co-

mo en el caso de apreciar errores aritméticos. El Tribunal Califica-

dor no podrá valorar méritos no alegados, ni otorgar una puntua-

ción mayor a la consignada en cada apartado del baremo por los

aspirantes, salvo que hayan incurrido en errores aritméticos, ma-

teriales o de hecho.

d) Terminado el proceso de verificación, el Tribunal Calificador

hará pública la calificación definitiva de aspirantes aprobados,

tanto de la fase de concurso como de la de oposición, pudiendo

formularse alegaciones por los interesados dentro del plazo de

diez días hábiles siguientes a la fecha de publicación del anuncio.

e) Finalizado dicho plazo, el Tribunal Calificador procederá al

examen de las alegaciones presentadas y posterior propuesta de

resolución.

6.1.2. Baremo de méritos. De conformidad con lo aprobado en

el Convenio Colectivo vigente, los méritos alegados y justificados

documentalmente por los aspirantes y que a continuación se rela-

cionan, se valorarán con la puntuación que se indica y hasta un

máximo de 20 puntos.

B) VALORACIÓN DEL TRABAJO DESARROLLADO. La valo-

ración del trabajo se realizará de acuerdo a las evaluaciones del

desempeño obtenidas desde la entrada en vigor del presente

Convenio, tomando como valor de referencia la media de las cali-

ficaciones obtenidas:

b.1. Por una evaluación de Excelente (de 22 a 24 puntos): 4

puntos.

b.2. Por una evaluación de Muy Satisfactorio (de 19 a 21 pun-

tos): 2,5 puntos.

b.3. Por una evaluación de Satisfactorio (de 16 a 18 puntos): 1

punto.

C) DESEMPEÑO DE PUESTOS DE JEFATURA. Experiencia

profesional valorada satisfactoriamente adquirida por permanen-

cia en puestos de jefatura:

c.1. Por cada 6 meses: 0,5 puntos, hasta un máximo de 2 pun-

tos.

D) VALORACION DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIEN-

TO.

1. Por la participación como asistente o alumno a cursos de for-

mación y perfeccionamiento, de duración superior a 10 horas, im-

partidos u homologados por el ICHL (o EPRINSA como entidad

antecesora) o Instituciones Oficiales o los impartidos en el ámbito

de la formación continua por sus agentes colaboradores, cuyos

contenidos tengan relación directa con las actividades a desarro-

llar en el puesto de trabajo:

a) De 10 a 40 horas: 0,05 puntos.

b) De 41 a 70 horas: 0,10 puntos.

c) De 71 a 100 horas: 0,20 puntos.

d) De 101 a 250 horas: 0,50 puntos.

e) De 251 a 400 horas: 0.75 puntos.

f) De más de 400 horas: 1,00 puntos.

Los cursos en los que no se acredite el número de horas se

asignará la puntuación mínima. Sólo se admitirán cursos de for-

mación con una antigüedad máxima de 10 años.

2. Por la impartición de cursos de formación y perfeccionamien-

to cuyos contenidos tengan relación directa con las funciones de

la categoría a la que se aspira, organizados o autorizados por los

organismos a que se refiere el apartado anterior se valorará a ra-

zón de 0.50 puntos por cada 10 horas lectivas. En todo caso, la

participación en docencia sólo se valorará los impartidos por una

sola vez, aunque se repita su impartición. Los cursos impartidos o

recibidos se acreditarán mediante certificado del organismo que

lo impartió u homologó o en su caso el título o diploma obtenido,

donde conste el número de horas lectivas del curso.

3. Las publicaciones cuyo contenido tenga relación directa con

las funciones de la categoría a la que se aspira, serán valoradas

a razón de 1 punto, siempre que concurran y se justifiquen los si-

guientes requisitos:

a) Poseer carácter científico, divulgativo o docente.

b) Haber sido publicadas con el correspondiente ISBN o ISNN.

c) Tener una extensión mínima de 10 páginas, sin incluir prólo-

gos, índices, referencias u otras páginas que no formen parte del

texto específico de la materia.

d) Aparecer reflejado en la publicación el nombre del autor.

Máximo de puntos a otorgar en concepto de formación, docen-

cia y publicaciones: 3,00 puntos.

E) TITULACIONES ACADÉMICAS. Por poseer una titulación

académica oficial que tenga relación directa con las funciones de

la categoría a la que se aspira, de nivel superior a la exigida para

participar en la convocatoria. Se valorará hasta un máximo de 2

puntos, según el siguiente baremo:

Bachiller, Formación Profesional de segundo grado o equiva-

lente: 0.5 puntos.

Título de Ingeniero Técnico, Diplomado Universitario, Arquitec-

to Técnico, Formación Profesional de tercer grado o equivalente:

1 punto.

Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o equivalente: 2 pun-
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tos.

Las titulaciones deberán ser otorgadas, reconocidas u homolo-

gadas por el Ministerio de Educación y Ciencia. Por este aparta-

do, no podrá valorarse más de un título.

F) ANTIGÜEDAD. Se valorará a razón de 0,30 puntos por ca-

da seis meses completos de servicios o fracción superior a tres

meses, hasta un máximo de 3 puntos.

G) MÉRITOS ESPECÍFICOS. En base al destino final de las

plazas convocadas, se valoraran los siguientes méritos específi-

cos acreditados, hasta un máximo de 3 puntos:

-Por cada año de trabajo en los ámbitos de trabajo de Atención

al Contribuyente: 0,5 puntos, hasta un máximo de 3 puntos.

-Por cada año de trabajo en los ámbitos de trabajo de Contabili-

dad Recaudatoria: 0,5 puntos, hasta un máximo de 3 puntos.

6.2. FASE DE OPOSICIÓN. La fase de oposición consistirá en

la realización de dos ejercicios.

-PRIMER EJERCICIO. Consistirá en desarrollar por escrito, en

un periodo máximo de 4 horas, dos temas extraídos al azar, el

primero correspondiente al Bloque I del programa y el segundo

correspondiente al Bloque II. Los ejercicios serán leídos por los

candidatos en sesión pública. Concluida la lectura de los temas,

el Tribunal podrá dialogar con los aspirantes sobre materias obje-

to de los mismos y pedirle cualesquiera otras explicaciones com-

plementarias. El diálogo podrá tener una duración máxima de

quince minutos. Se valorará los conocimientos sobre los temas

expuestos.

-SEGUNDO EJERCICIO. Consistirá en la resolución de un su-

puesto práctico, a elegir por el opositor entre dos fijados por el

Tribunal, y que versará sobre las materias específicas del progra-

ma o sobre los procedimientos empleados por el Organismo en

su funcionamiento.

Desde la terminación de un ejercicio y el comienzo del siguien-

te, deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y un máximo

de 45 días naturales. Comenzadas las pruebas, los sucesivos

anuncios para la celebración de los siguientes ejercicios se harán

públicos en los locales donde se hayan celebrado los anteriores y

en el tablón de anuncios del Organismo y/o Portal del Empleado.

7. DESARROLLO DE LOS EJERCICIOS

7.1. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en

llamamiento único. La no presentación a cualquiera de los ejerci-

cios en el momento de ser llamados comporta que decaiga auto-

máticamente en su derecho a participar en el ejercicio de que se

trate y en los sucesivos y en, consecuencia, quedará excluido del

proceso selectivo. No obstante, en los supuestos de caso fortuito

o fuerza mayor que hayan impedido la presentación de los aspi-

rantes en el momento previsto, siempre que esté debidamente

justificado y así lo aprecie libremente el Tribunal, se podrá exami-

nar a los aspirantes afectados por estas circunstancias, siempre

que no haya finalizado la prueba correspondiente o de haber fina-

lizado cuando no se entorpezca el desarrollo de la convocatoria,

con perjuicio para el interés general o de terceros.

7.2. La actuación de los aspirantes en aquellos ejercicios que

no puedan actuar conjuntamente comenzará por orden alfabético

de apellidos a partir del primero de la letra resultante del sorteo

público único para todas las convocatorias que se celebren du-

rante el año que realice la Administración General del Estado.

7.3. El Tribunal, salvo razones que justifiquen lo contrario,

adoptará las medidas oportunas para que los ejercicios escritos

sean corregidos sin conocer la identidad del aspirante, y por tan-

to, podrá eliminar directamente a los opositores en cuyas hojas

de examen figuren nombres, rasgos, marcas o signos que permi-

tan conocer la identidad de los mismos.

8. CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS

8.1. Todos los ejercicios de la oposición serán eliminatorios y

se calificarán hasta un máximo de 10 puntos, siendo eliminados

los opositores que no alcancen un mínimo de 5 puntos en cada

uno de ellos.

8.2. La calificación para cada ejercicio y aspirante se determi-

nará por la media resultante de las calificaciones otorgadas por

cada miembro del Tribunal, eliminando en todo caso las puntua-

ciones máximas y mínimas cuando entre éstas exista una diferen-

cia igual o superior a 4 puntos.

8.3. Finalizado y calificado cada ejercicio, el Tribunal hará públi-

ca en la forma prevista en la base 6ª la relación de los aspirantes

que hayan superado el mismo, con especificaciones de las pun-

tuaciones obtenidas.

9. RELACIÓN DE APROBADOS, PRESENTACIÓN DE DOCU-

MENTOS Y CONTRATACIÓN

9.1. La calificación final de los aspirantes vendrá determinada

por la suma de los puntos obtenidos en cada uno de los ejerci-

cios de la oposición y en la fase de concurso en su caso. En ca-

so de empate, el orden se establecerá atendiendo a las mejores

puntuaciones obtenidas en el concurso; de persistir la igualdad,

en el ejercicio de carácter práctico y en los restantes por orden de

celebración, y de no ser posible deshacer el empate se dilucidará

por sorteo.

9.2. La oposición a los actos de trámite que integran el proceso

selectivo podrá alegarse por los interesados para su considera-

ción en la resolución del Tribunal por la que se pone fin a las ac-

tuaciones de éste.

9.3. Finalizada la calificación, el Tribunal hará pública la rela-

ción de aspirantes que han superado los ejercicios eliminatorios,

por orden de puntuación, en la que constará las calificaciones

otorgadas en el concurso y en cada prueba y el resultado final. La

relación de aprobados, que no podrá ser superior al número de

plazas convocadas, será elevada al Presidente del Organismo

para que formule el/los correspondiente/s contrato/s laboral indefi-

nido/s.

9.4. Los opositores propuestos presentarán en la Secretaria del

Organismo, dentro del plazo de 20 días naturales contados a par-

tir de la publicación de la lista de aprobados, los documentos

acreditativos de las condiciones que para tomar parte en la con-

vocatoria se exigen en la base 2ª.

9.5. Si dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza mayor,

los opositores no presentaran su documentación o no reunieran

los requisitos exigidos, no podrán ser contratados y quedarán

anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabili-

dad en que hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia

solicitando tomar parte en la convocatoria. En este caso se pro-

pondrá para su contratación a aquel candidato que le siga por or-

den de puntuación y que habiendo superado todos los ejercicios

de la convocatoria no hubiese sido propuesto por no existir núme-

ro suficiente de plazas a cubrir, requiriéndosele para que en el

plazo de 20 días naturales presenten la documentación pertinen-

te a efectos de poder ser contratado.

10. NORMAS FINALES

10.1. El solo hecho de presentar instancias solicitando tomar

parte en la convocatoria constituye sometimiento expreso de los

aspirantes a las bases reguladoras de las mismas que tienen con-

sideración de Ley Reguladora de esta convocatoria.

10.2. El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las

dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el

buen orden de la convocatoria en todo lo no previsto en estas ba-

ses y disposiciones vigentes que regulen la materia.
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10.3. Todos los avisos, citaciones y convocatorias que el Tribu-

nal haya de hacer a los aspirantes que no sean las que obligato-

riamente se mencionan en estas bases, se realizarán únicamen-

te por medio del Tablón de Anuncios

10.4. Contra la presente convocatoria y sus bases, que agotan

la vía administrativa, podrá interponerse por los interesados con

carácter potestativo recurso de reposición ante el Consejo Rector

del Organismo en el plazo de un mes, o directamente recurso

contencioso administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso

Administrativo de Córdoba en el plazo de dos meses, en ambos

casos a partir de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

ANEXO I: TEMARIO

BLOQUE I

TEMA 1. La responsabilidad de la Administración. Régimen ac-

tual. La potestad sancionadora: principios de la potestad y del

procedimiento sancionador.

TEMA 2. Transparencia y acceso a la información pública en

las Entidades Locales. La Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciem-

bre, de Protección de Datos Personales.

TEMA 3. Los contratos de la Administración. Contratos admi-

nistrativos y otros contratos de la Administración. Los distintos ti-

pos de contratos administrativos. Órganos competentes para su

celebración. Incapacidades y prohibiciones. Invalidez de los con-

tratos. Actuaciones administrativas preparatorias de los contratos.

Procedimientos y formas de adjudicación. Ejecución, modifica-

ción y extinción de los contratos.

TEMA 4. El presupuesto de las Entidades Locales: concepto y

estructura. Los créditos presupuestarios: características. Las mo-

dificaciones presupuestarias: créditos extraordinarios y suplemen-

tos de crédito. Ampliaciones de crédito. Generaciones de crédito.

Transferencias de crédito.

TEMA 5. Personal al servicio de la Entidad Local. Régimen jurí-

dico. Los funcionarios públicos: Clases. Selección. Deberes y de-

rechos de los funcionarios. Provisión de Puestos de Trabajo. Ré-

gimen disciplinario: faltas, sanciones y procedimiento. Incompati-

bilidades del personal al servicio de la Entidad Local.

BLOQUE II

TEMA 6. La organización territorial del Estado. El Estatuto de

Autonomía para Andalucía. Competencias y organización de la

Comunidad Autónoma Andaluza.

TEMA 7. La normativa básica estatal sobre Régimen Jurídico

del Sector Público: principios de actuación y funcionamiento del

sector público. Relaciones interadministrativas.

TEMA 8. El procedimiento Administrativo Común. La iniciación,

ordenación, instrucción y terminación del procedimiento adminis-

trativo.

TEMA 9. El acto administrativo: concepto y clases de actos ad-

ministrativos. Eficacia y validez de los actos administrativos. Moti-

vación y notificación. Causas de nulidad y anulabilidad. El acto

presunto.

TEMA 10. Los recursos administrativos en el ámbito de las En-

tidades Locales. Concepto y Clases. La revisión de oficio de los

actos administrativos.

TEMA 11. Los órganos colegiados locales: convocatoria, orden

del día y requisitos de constitución. Funcionamiento. Actas y certi-

ficaciones.

TEMA 12. Concepto de documento, registro y archivo. Funcio-

nes del Registro. Funciones del Archivo. Clases de archivos y cri-

terios de ordenación.

TEMA 13. La Administración al servicio de los ciudadanos. Los

derechos de los ciudadanos. Comunicación y atención al ciudada-

no.

TEMA 14. La Provincia como entidad local. Organización y

competencias. La cooperación municipal. Las relaciones de las

Comunidades Autónomas y las Diputaciones Provinciales. Órga-

nos de gobierno de las Diputaciones Provinciales.

TEMA 15. El servicio público local: Concepto. Formas de ges-

tión directa e indirecta.

TEMA 16. Los bienes de las Entidades Locales. Tipología. Ré-

gimen jurídico. Potestades administrativas respecto de sus bie-

nes. Uso y utilización. El inventario.

TEMA 17. La Ley de Haciendas Locales: principios inspirado-

res. Clasificación de los ingresos. Ordenanzas fiscales.

TEMA 18. El procedimiento administrativo de ejecución del pre-

supuesto de gasto. Órganos competentes. Fases del procedi-

miento y sus documentos contables. Compromisos de gasto para

ejercicios posteriores. La ordenación del pago: concepto y com-

petencia. Realización del pago: modo y perceptores.

TEMA 19. El contrato laboral: contenido, duración, suspensión

y extinción. La negociación laboral y los Convenios Colectivos.

TEMA 20. Políticas de Igualdad de Género. La legislación esta-

tal y andaluza sobre Igualdad efectiva de mujeres y hombres. Po-

líticas contra la Violencia de género.

ANEXO B

BASES DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL ACCESO

A 1 PLAZA DE OFICIAL MANTENIMIENTO (PERSONAL LABO-

RAL), RESERVADA A PROMOCIÓN INTERNA, E INCLUIDA EN

LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DE 2019.

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA

1.1. Las presentes bases tienen por objeto la regulación de las

convocatorias para la provisión de 1 plaza de OFICIAL DE MAN-

TENIMIENTO, incluida en la Oferta de Empleo Público de 2019,

reservadas a promoción interna, pertenecientes a la plantilla de

personal laboral, dotadas con las retribuciones previstas en el

Convenio Colectivo de aplicación.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de aplicación el

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se

aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Em-

pleado Público y, en lo no opuesto a ella, la Ley 7/1985 de 2 de

abril, Reguladora de las Baes del Régimen Local; Ley 30/1984 de

2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública;

Real Decreto Legislativo 781/1986, de 17 de abril, por el que se

aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes

en materia de Régimen Local; Real Decreto 896/1991, de 7 de ju-

nio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas

mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de

los funcionarios de Administración Local; el Convenio Colectivo

del Instituto de Cooperación con la Hacienda Local, las bases de

la presente convocatoria y supletoriamente el Real Decreto

364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento

General de Ingreso en la Administración del Estado.

2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

Para participar en esta convocatoria será necesario reunir los

siguientes requisitos en la fecha en que termine el plazo de pre-

sentación de instancias:

1. Titulación Académica. Estar en posesión del título de Bachi-

ller, Formación Profesional de Segundo Grado o equivalente, o

una antigüedad de diez años en la categoría de Auxiliar manteni-

miento.

2. Empleado/a laboral fijo, en la categoría Auxiliar mantenimien-

to, según el vigente Convenio Colectivo.

3. Dos años de antigüedad en la Categoría de pertenencia, co-

mo empleado laboral fijo del Instituto de Cooperación con la Ha-

cienda Local.
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Tales requisitos deberán poseerse en el día de finalización del

plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el mo-

mento de la formalización del correspondiente contrato laboral in-

definido.

3. SOLICITUDES

3.1. Los aspirantes deberán dirigir sus solicitudes, manifestan-

do que reúnen todos los requisitos exigidos, a la Presidencia del

Instituto de Cooperación con la Hacienda Local, en el plazo de

veinte días hábiles a contar desde el siguiente al de la publica-

ción del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Esta-

do, preferentemente en el modelo normalizado habilitado al efec-

to en la dirección web www.sede.haciendalocal.es y que se ad-

junta a las presentes bases (Anexo II).

Junto a dicha solicitud deberán adjuntar, fotocopia del DNI/NIE

en vigor, fotocopia del título académico exigido así como la docu-

mentación acreditativa de requisitos específicos, en su caso, indi-

cados en los correspondientes anexos.

Quienes estén en posesión de certificado digital, podrán reali-

zar la presentación de la solicitud por vía telemática en la Sede

Electrónica del Instituto de Cooperación con la Hacienda Local,

cuya dirección es: www.sede.haciendalocal.es. Quienes no opten

por la vía telemática, podrán cumplimentar electrónicamente el

modelo de solicitud en la página www.sede.haciendalocal.es pe-

ro deberán entregarlo impreso y firmado acompañado de la docu-

mentación justificativa de requisitos y en su caso méritos en la

Oficina de Registro del Instituto de Cooperación con la Hacienda

Local sita en Reyes Caólicos, 17 de Córdoba, en horario de aten-

ción al público, o por cualquiera de las formas previstas en la nor-

mativa sobre procedimiento administrativo común. Las solicitu-

des que se presenten a través de las Oficinas de Correos debe-

rán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el funcio-

nario de Correos antes de ser certificadas dentro del plazo de

presentación de instancias. Sólo en este caso se entenderá que

las instancias han tenido entrada en el Registro General del Insti-

tuto de Cooperación con la Hacienda Local en la fecha en que

fueron entregadas en la Oficina de Correos. En todo caso requeri-

rá su presentación en tiempo y forma.

3.2. Los interesados que opten por alguna de las dos opciones

de cumplimentación electrónica (con certificado digital o sin certifi-

cado digital) a través de la sede electrónica www.sede.hacienda-

local.es tendrán la opción en dicho proceso de la emisión del do-

cumento de autoliquidación para el abono de la tasa en vigor. Di-

cha autoliquidación deberá ser abonada en cualquiera de las enti-

dades bancarias que se indiquen en el propio documento, sin ne-

cesidad de que el interesado presente por registro la autoliquida-

ción de la tasa ya abonada. Los interesados que opten por la pre-

sentación de la solicitud en cualquier otra forma deberán unir a la

solicitud el justificante o comprobante de haber ingresado la tasa

por participación en las pruebas selectivas conforme a la Orde-

nanza fiscal en vigor al momento de la apertura del plazo de pre-

sentación de solicitudes, o en su caso de la correspondiente

exención o bonificación (según Ordenanza fiscal en vigor publica-

da en BOP nº 243, de 27 de diciembre de 2017, la tasa para la

plaza de OFICIAL MANTENIMIENTO es por un importe de 11,50

euros).

Estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:

-Las personas con discapacidad en un grado igual o superior al

33%, previa presentación de la oportuna acreditación.

-Las personas que figuraren como demandantes de empleo du-

rante el plazo, al menos, de un mes anterior a la fecha de la con-

vocatoria en la que soliciten su participación. Serán requisitos pa-

ra el disfrute de la exención que, en el plazo de que se trate, no

hubieren rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubiesen

negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de pro-

moción, formación, o reconversión profesionales y que, asimismo,

carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al indicador

público de renta de efectos múltiples (IPREM).

-Los miembros de familias numerosas de categoría especial, en

los términos del artículo 12.1 c) de la Ley 40/2003, de 18 de no-

viembre, de Protección a las Familias Numerosas.

-Las víctimas del terrorismo, entendiendo por tales, a los efec-

tos regulados en la disposición final quinta de la Ley Orgánica

9/2015, de 28 de julio, las personas que hayan sufrido daños físi-

cos o psíquicos como consecuencia de la actividad terrorista y así

lo acrediten mediante sentencia judicial firme o en virtud de reso-

lución administrativa por la que se reconozca tal condición, su

cónyuge o persona que haya convivido con análoga relación de

afectividad, el cónyuge del fallecido y los hijos de los heridos y fa-

llecidos.

Tendrán derecho a una bonificación del 50% los miembros de

las familias numerosas de categoría general, en los términos del

artículo 12.1 c) de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Pro-

tección a las Familias Numerosas.

La falta de justificación del abono de los derechos de examen o

de encontrarse exento del mismo determinará la exclusión del as-

pirante.

La tasa se ingresará en la cuenta corriente de CAJASUR BAN-

CO SA, con código IBAN ES95.0237.0210.3091.5985.4986 con la

indicación "Pruebas selectivas plaza OFICIAL MANTENIMIENTO

Instituto de Cooperación con la Hacienda Local".

En ningún caso la mera presentación de la acreditación del pa-

go de la tasa supondrá la sustitución del trámite de presentación,

en tiempo y forma, de la solicitud de participación de acuerdo con

lo dispuesto en la convocatoria.

3.3. Para ser admitido a esta convocatoria bastará que los aspi-

rantes manifiesten en su instancia que reúnen todos y cada uno

de los requisitos exigidos en la base 2ª, referidos siempre a la fe-

cha de expiración del plazo señalado para la presentación de ins-

tancias.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse en la solici-

tud podrán ser subsanados en cualquier momento de oficio o a

petición del interesado.

3.5. Las personas con discapacidad podrán solicitar las adapta-

ciones y ajustes razonables de medios y tiempos necesarios pa-

ra la realización de las pruebas selectivas, si bien sometiéndose a

las mismas pruebas que el resto de los aspirantes. Los interesa-

dos deberán formular la correspondiente petición concreta en la

solicitud de participación, en la que han de reflejar las necesida-

des que tengan para acceder al proceso de selección y adjunta-

rán Dictamen Técnico Facultativo emitido por el órgano técnico de

calificación del grado de minusvalía competente, acreditando de

forma fehaciente la/s deficiencia/s permanente/s que han dado

origen al grado de minusvalía reconocido. Todo ello de acuerdo

con la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio (BOE de 13 de junio),

que deberá ser tenida en cuenta por el Tribunal Calificador.

4. ADMISIÓN DE ASPIRANTES

4.1. Terminado el plazo de presentación de instancias, el Órga-

no competente dictará resolución en el término de un mes decla-

rando aprobadas las listas de admitidos y de excluidos e indican-

do el lugar en el que se encuentran expuestas las relaciones cer-

tificadas de ambas listas. Dicha resolución se publicará en el Bo-

letín Oficial de la Provincia, juntamente con la relación de exclui-

dos y causas que han motivado la exclusión. En la misma resolu-

ción se hará público el lugar y fecha de comienzo de los ejerci-
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cios y, en su caso, el orden de actuación de los aspirantes.

4.2. Los aspirantes excluidos y los omitidos en ambas listas dis-

pondrán de un plazo de diez días, contados a partir del siguiente

a la publicación de la Resolución en el Boletín Oficial de la Provin-

cia para subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión

u omisión. Los aspirantes que dentro del plazo señalado no sub-

sanaren dichos defectos, quedarán definitivamente excluidos de

la convocatoria.

4.3. La lista provisional se entenderá automáticamente elevada

a definitiva si no se presentaran reclamaciones, o no se aprecia-

ran errores de oficio. Si hubiera reclamaciones, serán estimadas

o desestimadas, en su caso, en una nueva resolución por la que

se apruebe la lista definitiva, que se hará pública, asimismo, en la

forma indicada.

5. TRIBUNAL CALIFICADOR

5.1. El Tribunal Calificador, integrado por igual número de

miembros titulares y suplentes, tendrá la siguiente composición:

-Presidente: El Gerente del Organismo.

-Secretario: El del Organismo o un funcionario Licenciado en

Derecho en quien delegue, con voz y sin voto.

-4 Vocales.

La composición del Tribunal será predominantemente técnica, y

en ella se velará por los principios de especialidad, imparcialidad

y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá asimismo a la

paridad entre mujer y hombre. El Presidente y los vocales del Tri-

bunal deberán poseer un nivel de titulación o especialización

iguales o superiores al exigido para el acceso a la plaza de que

se trate. No podrá formar parte del mismo el personal de elección

o designación política, los funcionarios interinos ni el personal

eventual. La pertenencia será siempre a título individual, no pu-

diendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

5.2. Los miembros del Tribunal podrán abstenerse de interve-

nir, notificándolo al Órgano que acordó su nombramiento, cuando

concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Públi-

co o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a

pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación

de la convocatoria. Los aspirantes podrán recusar a los miem-

bros del Tribunal cuando concurran las circunstancias anterior-

mente citadas.

5.3. Para la válida constitución del Tribunal en cada una de sus

sesiones, bastará la asistencia de su Presidente, del Secretario y

de la mitad de los vocales, titulares o suplentes, indistintamente.

5.4. La determinación concreta de los miembros del Tribunal,

así como la de sus Suplentes, se hará pública en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia conjuntamente con la resolución a que hace

referencia la base 4ª.

5.5. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos

de Asesores en aquellas pruebas que demanden oír la opinión de

técnicos especialistas, así como de colaboradores en tareas de

vigilancia y control del desarrollo de los diferentes ejercicios.

5.6. El Tribunal Calificador no podrá declarar que han supera-

do las pruebas selectivas un número de aspirantes superior al de

las plazas convocadas según los Anexos respectivos. Cualquier

propuesta de aprobados que contravenga lo anterior será nula de

pleno derecho.

5.7. De conformidad con lo establecido en el Real Decreto

462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del

servicio, a efectos de indemnizaciones por asistencia, el Tribunal

Calificador tendrá la categoría segunda (acceso a Cuerpos o Es-

calas de los grupos B y C o categorías de personal laboral asimi-

lables).

6. PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

El procedimiento de selección de los aspirantes será el de Con-

curso-Oposición y constará de las siguientes fases:

6.1. FASE DE CONCURSO. El Tribunal examinará los méritos

alegados y justificados documentalmente por los aspirantes admi-

tidos y presentados al primer ejercicio de la oposición. La docu-

mentación acreditativa de los méritos alegados deberá unirse a la

solicitud ordenada, numerada y grapada en el mismo orden en

que se citan los méritos a continuación. No se valorarán méritos

justificados con posterioridad a la finalización del plazo de presen-

tación de instancias, salvo que se hayan relacionado en la solici-

tud y alegado la imposibilidad de aportar su justificación dentro

del referido plazo.

6.1.1. Autobaremación. Al objeto de agilizar el procedimiento

selectivo y garantizar el cumplimiento de los plazos para la cele-

bración de los ejercicios que componen la fase de oposición, se

establece un sistema de autobaremación por parte de los aspiran-

tes. Dicho sistema se ajustará a las siguientes normas:

a) Se procederá a la cumplimentación, por cada aspirante, del

formulario de autobaremación que figure en el anexo correspon-

diente.

b) La fase de concurso estará así conformada por el resultado

de la puntuación de dicho autobaremo que, en todo caso, tendrá

la calificación de provisional y que se publicará con anterioridad al

inicio de la fase de oposición.

c) Finalizada la fase de oposición, el Tribunal Calificador proce-

derá a la verificación de la autobaremación presentada por aque-

llos aspirantes que hayan superado todos los ejercicios de la fa-

se de oposición. En dicho proceso de verificación, el Tribunal Ca-

lificador podrá minorar la puntuación consignada por los aspiran-

tes en el caso de méritos no valorables conforme al baremo de

méritos por no tener relación directa con la plaza objeto de la con-

vocatoria u otras circunstancias debidamente motivadas, así co-

mo en el caso de apreciar errores aritméticos. El Tribunal Califica-

dor no podrá valorar méritos no alegados, ni otorgar una puntua-

ción mayor a la consignada en cada apartado del baremo por los

aspirantes, salvo que hayan incurrido en errores aritméticos, ma-

teriales o de hecho.

d) Terminado el proceso de verificación, el Tribunal Calificador

hará pública la calificación definitiva de aspirantes aprobados,

tanto de la fase de concurso como de la de oposición, pudiendo

formularse alegaciones por los interesados dentro del plazo de

diez días hábiles siguientes a la fecha de publicación del anuncio.

e) Finalizado dicho plazo, el Tribunal Calificador procederá al

examen de las alegaciones presentadas y posterior propuesta de

resolución.

6.1.2. Baremo de méritos. De conformidad con lo aprobado en

el Convenio Colectivo vigente, los méritos alegados y justificados

documentalmente por los aspirantes y que a continuación se rela-

cionan, se valorarán con la puntuación que se indica y hasta un

máximo de 20 puntos.

B) VALORACIÓN DEL TRABAJO DESARROLLADO. La valo-

ración del trabajo se realizará de acuerdo a las evaluaciones del

desempeño obtenidas desde la entrada en vigor del presente

Convenio, tomando como valor de referencia la media de las cali-

ficaciones obtenidas:

b.1. Por una evaluación de Excelente (de 22 a 24 puntos): 4

puntos.

b.2. Por una evaluación de Muy Satisfactorio (de 19 a 21 pun-

tos): 2,5 puntos.

b.3. Por una evaluación de Satisfactorio (de 16 a 18 puntos): 1

punto.
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C) DESEMPEÑO DE PUESTOS DE JEFATURA. Experiencia

profesional valorada satisfactoriamente adquirida por permanen-

cia en puestos de jefatura:

c.1. Por cada 6 meses: 0,5 puntos, hasta un máximo de 2 pun-

tos.

D) VALORACION DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIEN-

TO.

1. Por la participación como asistente o alumno a cursos de for-

mación y perfeccionamiento, de duración superior a 10 horas, im-

partidos u homologados por el ICHL (o EPRINSA como entidad

antecesora) o Instituciones Oficiales o los impartidos en el ámbito

de la formación continua por sus agentes colaboradores, cuyos

contenidos tengan relación directa con las actividades a desarro-

llar en el puesto de trabajo:

a) De 10 a 40 horas: 0,05 puntos.

b) De 41 a 70 horas: 0,10 puntos.

c) De 71 a 100 horas: 0,20 puntos.

d) De 101 a 250 horas: 0,50 puntos.

e) De 251 a 400 horas: 0.75 puntos.

f) De más de 400 horas: 1,00 puntos.

Los cursos en los que no se acredite el número de horas se

asignará la puntuación mínima. Sólo se admitirán cursos de for-

mación con una antigüedad máxima de 10 años.

2. Por la impartición de cursos de formación y perfeccionamien-

to cuyos contenidos tengan relación directa con las funciones de

la categoría a la que se aspira, organizados o autorizados por los

organismos a que se refiere el apartado anterior se valorará a ra-

zón de 0.50 puntos por cada 10 horas lectivas. En todo caso, la

participación en docencia sólo se valorará los impartidos por una

sola vez, aunque se repita su impartición. Los cursos impartidos o

recibidos se acreditarán mediante certificado del organismo que

lo impartió u homologó o en su caso el título o diploma obtenido,

donde conste el número de horas lectivas del curso.

3. Las publicaciones cuyo contenido tenga relación directa con

las funciones de la categoría a la que se aspira, serán valoradas

a razón de 1 punto, siempre que concurran y se justifiquen los si-

guientes requisitos:

a) Poseer carácter científico, divulgativo o docente.

b) Haber sido publicadas con el correspondiente ISBN o ISNN.

c) Tener una extensión mínima de 10 páginas, sin incluir prólo-

gos, índices, referencias u otras páginas que no formen parte del

texto específico de la materia.

d) Aparecer reflejado en la publicación el nombre del autor.

Máximo de puntos a otorgar en concepto de formación, docen-

cia y publicaciones: 3,00 puntos.

E) TITULACIONES ACADÉMICAS. Por poseer una titulación

académica oficial que tenga relación directa con las funciones de

la categoría a la que se aspira, de nivel superior a la exigida para

participar en la convocatoria. Se valorará hasta un máximo de 2

puntos, según el siguiente baremo:

Bachiller, Formación Profesional de segundo grado o equiva-

lente: 0.5 puntos.

Título de Ingeniero Técnico, Diplomado Universitario, Arquitec-

to Técnico, Formación Profesional de tercer grado o equivalente:

1 punto.

Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o equivalente: 2 pun-

tos.

Las titulaciones deberán ser otorgadas, reconocidas u homolo-

gadas por el Ministerio de Educación y Ciencia. Por este aparta-

do, no podrá valorarse más de un título.

F) ANTIGÜEDAD. Se valorará a razón de 0,30 puntos por ca-

da seis meses completos de servicios o fracción superior a tres

meses, hasta un máximo de 3 puntos.

G) MÉRITOS ESPECÍFICOS. En base al destino final de las

plazas convocadas, se valoraran los siguientes méritos específi-

cos acreditados, hasta un máximo de 3 puntos:

-Por cada año de trabajo en los ámbitos de trabajo de Manteni-

miento: 0,5 puntos, hasta un máximo de 3 puntos.

6.2. FASE DE OPOSICIÓN. La fase de oposición consistirá en

la realización de dos ejercicios.

-PRIMER EJERCICIO. Consistirá en la contestación de un

cuestionario de preguntas con respuestas alternativas, de la que

sólo una es válida. Este test se calificará de 0 a 10 puntos, sien-

do necesario para superarlo obtener un mínimo de 5 puntos. Las

contestaciones erróneas penalizarán con la mitad del valor de

una pregunta correcta. El contenido de este test versará sobre las

materias incluidas en los temas que se recogen en el Anexo de

esta Convocatoria. Las referencias realizadas en el programa a

disposiciones normativas concretas, se entienden referidas a las

vigentes en la fecha de realización del test.

-SEGUNDO EJERCICIO. Consistirá en la resolución de un su-

puesto práctico, a elegir por el opositor entre dos fijados por el

Tribunal, y que versará sobre las materias específicas del progra-

ma o sobre los procedimientos empleados por el Organismo en

su funcionamiento. Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos,

siendo necesario para superarlo obtener un mínimo de 5 puntos.

Desde la terminación de un ejercicio y el comienzo del siguien-

te, deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y un máximo

de 45 días naturales. Comenzadas las pruebas, los sucesivos

anuncios para la celebración de los siguientes ejercicios se harán

públicos en los locales donde se hayan celebrado los anteriores y

en el tablón de anuncios del Organismo y/o Portal del Empleado.

7. DESARROLLO DE LOS EJERCICIOS

7.1. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en

llamamiento único. La no presentación a cualquiera de los ejerci-

cios en el momento de ser llamados comporta que decaiga auto-

máticamente en su derecho a participar en el ejercicio de que se

trate y en los sucesivos y en, consecuencia, quedará excluido del

proceso selectivo. No obstante, en los supuestos de caso fortuito

o fuerza mayor que hayan impedido la presentación de los aspi-

rantes en el momento previsto, siempre que esté debidamente

justificado y así lo aprecie libremente el Tribunal, se podrá exami-

nar a los aspirantes afectados por estas circunstancias, siempre

que no haya finalizado la prueba correspondiente o de haber fina-

lizado cuando no se entorpezca el desarrollo de la convocatoria,

con perjuicio para el interés general o de terceros.

7.2. La actuación de los aspirantes en aquellos ejercicios que

no puedan actuar conjuntamente comenzará por orden alfabético

de apellidos a partir del primero de la letra resultante del sorteo

público único para todas las convocatorias que se celebren du-

rante el año que realice la Administración General del Estado.

7.3. El Tribunal, salvo razones que justifiquen lo contrario,

adoptará las medidas oportunas para que los ejercicios escritos

sean corregidos sin conocer la identidad del aspirante, y por tan-

to, podrá eliminar directamente a los opositores en cuyas hojas

de examen figuren nombres, rasgos, marcas o signos que permi-

tan conocer la identidad de los mismos.

8. CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS

8.1. Todos los ejercicios de la oposición serán eliminatorios y

se calificarán hasta un máximo de 10 puntos, siendo eliminados

los opositores que no alcancen un mínimo de 5 puntos en cada

uno de ellos.

8.2. La calificación para cada ejercicio y aspirante se determi-

nará por la media resultante de las calificaciones otorgadas por
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cada miembro del Tribunal, eliminando en todo caso las puntua-

ciones máximas y mínimas cuando entre éstas exista una diferen-

cia igual o superior a 4 puntos.

8.3. Finalizado y calificado cada ejercicio, el Tribunal hará públi-

ca en la forma prevista en la base 6ª la relación de los aspirantes

que hayan superado el mismo, con especificaciones de las pun-

tuaciones obtenidas.

9. RELACIÓN DE APROBADOS, PRESENTACIÓN DE DOCU-

MENTOS Y CONTRATACIÓN

9.1. La calificación final de los aspirantes vendrá determinada

por la suma de los puntos obtenidos en cada uno de los ejerci-

cios de la oposición y en la fase de concurso en su caso. En ca-

so de empate, el orden se establecerá atendiendo a las mejores

puntuaciones obtenidas en el concurso; de persistir la igualdad,

en el ejercicio de carácter práctico y en los restantes por orden de

celebración, y de no ser posible deshacer el empate se dilucidará

por sorteo.

9.2. La oposición a los actos de trámite que integran el proceso

selectivo podrá alegarse por los interesados para su considera-

ción en la resolución del Tribunal por la que se pone fin a las ac-

tuaciones de éste.

9.3. Finalizada la calificación, el Tribunal hará pública la rela-

ción de aspirantes que han superado los ejercicios eliminatorios,

por orden de puntuación, en la que constará las calificaciones

otorgadas en el concurso y en cada prueba y el resultado final. La

relación de aprobados, que no podrá ser superior al número de

plazas convocadas, será elevada al Presidente del Organismo

para que formule el/los correspondiente/s contrato/s laboral indefi-

nido/s.

9.4. Los opositores propuestos presentarán en la Secretaria del

Organismo, dentro del plazo de 20 días naturales contados a par-

tir de la publicación de la lista de aprobados, los documentos

acreditativos de las condiciones que para tomar parte en la con-

vocatoria se exigen en la base 2ª.

9.5. Si dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza mayor,

los opositores no presentaran su documentación o no reunieran

los requisitos exigidos, no podrán ser contratados y quedarán

anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabili-

dad en que hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia

solicitando tomar parte en la convocatoria. En este caso se pro-

pondrá para su contratación a aquel candidato que le siga por or-

den de puntuación y que habiendo superado todos los ejercicios

de la convocatoria no hubiese sido propuesto por no existir núme-

ro suficiente de plazas a cubrir, requiriéndosele para que en el

plazo de 20 días naturales presenten la documentación pertinen-

te a efectos de poder ser contratado.

10. NORMAS FINALES

10.1. El solo hecho de presentar instancias solicitando tomar

parte en la convocatoria constituye sometimiento expreso de los

aspirantes a las bases reguladoras de las mismas que tienen con-

sideración de Ley Reguladora de esta convocatoria.

10.2. El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las

dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el

buen orden de la convocatoria en todo lo no previsto en estas ba-

ses y disposiciones vigentes que regulen la materia.

10.3. Todos los avisos, citaciones y convocatorias que el Tribu-

nal haya de hacer a los aspirantes que no sean las que obligato-

riamente se mencionan en estas bases, se realizarán únicamen-

te por medio del Tablón de Anuncios

10.4. Contra la presente convocatoria y sus bases, que agotan

la vía administrativa, podrá interponerse por los interesados con

carácter potestativo recurso de reposición ante el Consejo Rector

del Organismo en el plazo de un mes, o directamente recurso

contencioso administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso

Administrativo de Córdoba en el plazo de dos meses, en ambos

casos a partir de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

ANEXO I: TEMARIO

MATERIAS COMUNES

TEMA 1. La Constitución Española de 1.978. Antecedentes, ca-

racterísticas y estructura. Principios generales. Los derechos y

deberes fundamentales.

TEMA 2. Nociones Generales sobre la Corona y los Poderes

del Estado.

TEMA 3. La Administración Pública Española. Tipología de los

entes públicos territoriales: las Administraciones del Estado, Auto-

nómica y Local.

TEMA 4. Las Comunidades Autónomas: Constitución y compe-

tencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: estructura y

disposiciones generales. Idea general sobre las competencias de

la Comunidad Autónoma de Andalucía.

TEMA 5. Relaciones de las Entidades Locales con las restan-

tes Administraciones Territoriales. La Autonomía Local y el con-

trol de legalidad.

TEMA 6. El Personal al servicio de la Entidad Local. Sus cla-

ses. Sistemas de selección. Derechos y deberes del personal al

Servicio de las Entidades Locales. Provisión de Puestos de Tra-

bajo. Régimen disciplinario: faltas, sanciones y procedimiento. In-

compatibilidades del personal al servicio de las Entidades Loca-

les.

MATERIAS ESPECÍFICAS

TEMA 7. Instalaciones de electricidad: características de la co-

rriente eléctrica. Sistemas de distribución. Conductores: clases de

conductores, materiales, aislamientos, códigos de colores, caí-

das de tensión.

TEMA 8. Conductores: sistemas de instalación, sistemas de

protección. Mecanismos. Tipos. Sistemas de puesta la tierra.

TEMA 9. Alumbrado: fuentes de luz, tipos de luminarias, equi-

pos de las luminarias. Alumbrado exterior, sistemas de encendi-

do, alumbrado de emergencia.

TEMA 10. Instalaciones de calefacción, aire acondicionado,

ventilación y refrigeración. Calefacción: tipo de instalaciones, tipo

de combustible, elementos de la sala de calderas, elementos de

regulación y control, sistemas de distribución, instalaciones de

agua calienta sanitario.

TEMA 11. Ventilación. Elementos de la instalación. Aire acondi-

cionado: tipo de instalaciones, tipo de equipos, tipo de conductos

y elementos de regulación, elementos de regulación y control.

TEMA 12. Refrigeración: líquidos refrixerantes, elementos de la

instalación.

TEMA 13. Instalaciones contra incendios. Detectores de incen-

dios, misión, tipos. Extintores portátiles de incendios, tipos. Bo-

cas de incendios equipadas. Elementos.

TEMA 14. Columnas secas. Misión, elementos. Sistemas de

extinción automática. Tipos. Sistemas de extinción automática por

CO2. Elementos de la instalación.

TEMA 15. Centrales de incendios. Sistemas de alarma. Puer-

tas cortafuegos. Señalización.

TEMA 16. Fontanería de saneamiento. Fontanería, tipo de tu-

berías, elementos de la red de distribución.

TEMA 17. Fontanería: tipos de grifería, depósito de almacena-

miento.

TEMA 18. Saneamiento. Elementos de la red. Sistema de de-

puración individual.

ANEXO C
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BASES DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL ACCESO

A 1 PLAZA DE TÉCNICO MEDIO (PERSONAL LABORAL), RE-

SERVADA A PROMOCIÓN INTERNA, E INCLUIDAS EN LA

OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DE 2019.

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA

1.1. Las presentes bases tienen por objeto la regulación de las

convocatorias para la provisión de 1 plaza de TÉCNICO MEDIO,

incluida en la Oferta de Empleo Público de 2019, reservadas a

promoción interna, pertenecientes a la plantilla de personal labo-

ral, dotadas con las retribuciones previstas en el Convenio Colec-

tivo de aplicación.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de aplicación el

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se

aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Em-

pleado Público y, en lo no opuesto a ella, la Ley 7/1985 de 2 de

abril, Reguladora de las Baes del Régimen Local; Ley 30/1984 de

2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública;

Real Decreto Legislativo 781/1986, de 17 de abril, por el que se

aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes

en materia de Régimen Local; Real Decreto 896/1991, de 7 de ju-

nio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas

mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de

los funcionarios de Administración Local; el Convenio Colectivo

del Instituto de Cooperación con la Hacienda Local, las bases de

la presente convocatoria y supletoriamente el Real Decreto

364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento

General de Ingreso en la Administración del Estado.

2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

Para participar en esta convocatoria será necesario reunir los

siguientes requisitos en la fecha en que termine el plazo de pre-

sentación de instancias:

1. Titulación Académica: Estar en posesión del Título de Grado

Universitario, Ingeniero Técnico, Diplomado universitario, Arqui-

tecto Técnico, Formación Profesional de tercer grado o equivalen-

te. Tal como dispone la Disposición Transitoria Quinta de la Ley

30/1984, se considera equivalente a Diplomatura Universitaria el

haber superado tres cursos completos de licenciatura.

2. Empleado/a laboral fijo, en la categoría Administrativo, se-

gún el vigente Convenio Colectivo.

3. Dos años de antigüedad en la Categoría de pertenencia, co-

mo empleado laboral fijo del Instituto de Cooperación con la Ha-

cienda Local.

Tales requisitos deberán poseerse en el día de finalización del

plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el mo-

mento de la formalización del correspondiente contrato laboral in-

definido.

3. SOLICITUDES

3.1. Los aspirantes deberán dirigir sus solicitudes, manifestan-

do que reúnen todos los requisitos exigidos, a la Presidencia del

Instituto de Cooperación con la Hacienda Local, en el plazo de

veinte días hábiles a contar desde el siguiente al de la publica-

ción del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Esta-

do, preferentemente en el modelo normalizado habilitado al efec-

to en la dirección web www.sede.haciendalocal.es y que se ad-

junta a las presentes bases (Anexo II).

Junto a dicha solicitud deberán adjuntar, fotocopia del DNI/NIE

en vigor, fotocopia del título académico exigido así como la docu-

mentación acreditativa de requisitos específicos, en su caso, indi-

cados en los correspondientes anexos.

Quienes estén en posesión de certificado digital, podrán reali-

zar la presentación de la solicitud por vía telemática en la Sede

Electrónica del Instituto de Cooperación con la Hacienda Local,

cuya dirección es: www.sede.haciendalocal.es. Quienes no opten

por la vía telemática, podrán cumplimentar electrónicamente el

modelo de solicitud en la página www.sede.haciendalocal.es pe-

ro deberán entregarlo impreso y firmado acompañado de la docu-

mentación justificativa de requisitos y en su caso méritos en la

Oficina de Registro del Instituto de Cooperación con la Hacienda

Local sita en Reyes Católicos 17 de Córdoba, en horario de aten-

ción al público, o por cualquiera de las formas previstas en la nor-

mativa sobre procedimiento administrativo común. Las solicitu-

des que se presenten a través de las Oficinas de Correos debe-

rán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el funcio-

nario de Correos antes de ser certificadas dentro del plazo de

presentación de instancias. Sólo en este caso se entenderá que

las instancias han tenido entrada en el Registro General del Insti-

tuto de Cooperación con la Hacienda Local en la fecha en que

fueron entregadas en la Oficina de Correos. En todo caso requeri-

rá su presentación en tiempo y forma.

3.2. Los interesados que opten por alguna de las dos opciones

de cumplimentación electrónica (con certificado digital o sin certifi-

cado digital) a través de la sede electrónica www.sede.hacienda-

local.es tendrán la opción en dicho proceso de la emisión del do-

cumento de autoliquidación para el abono de la tasa en vigor. Di-

cha autoliquidación deberá ser abonada en cualquiera de las enti-

dades bancarias que se indiquen en el propio documento, sin ne-

cesidad de que el interesado presente por registro la autoliquida-

ción de la tasa ya abonada. Los interesados que opten por la pre-

sentación de la solicitud en cualquier otra forma deberán unir a la

solicitud el justificante o comprobante de haber ingresado la tasa

por participación en las pruebas selectivas conforme a la Orde-

nanza fiscal en vigor al momento de la apertura del plazo de pre-

sentación de solicitudes, o en su caso de la correspondiente

exención o bonificación (según Ordenanza fiscal en vigor publica-

da en BOP nº 243, de 27 de diciembre de 2017, la tasa para la

plaza de TECNICO MEDIO es por un importe de 23,00 euros).

Estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:

-Las personas con discapacidad en un grado igual o superior al

33%, previa presentación de la oportuna acreditación.

-Las personas que figuraren como demandantes de empleo du-

rante el plazo, al menos, de un mes anterior a la fecha de la con-

vocatoria en la que soliciten su participación. Serán requisitos pa-

ra el disfrute de la exención que, en el plazo de que se trate, no

hubieren rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubiesen

negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de pro-

moción, formación, o reconversión profesionales y que, asimismo,

carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al indicador

público de renta de efectos múltiples (IPREM).

-Los miembros de familias numerosas de categoría especial, en

los términos del artículo 12.1 c) de la Ley 40/2003, de 18 de no-

viembre, de Protección a las Familias Numerosas.

-Las víctimas del terrorismo, entendiendo por tales, a los efec-

tos regulados en la disposición final quinta de la Ley Orgánica

9/2015, de 28 de julio, las personas que hayan sufrido daños físi-

cos o psíquicos como consecuencia de la actividad terrorista y así

lo acrediten mediante sentencia judicial firme o en virtud de reso-

lución administrativa por la que se reconozca tal condición, su

cónyuge o persona que haya convivido con análoga relación de

afectividad, el cónyuge del fallecido y los hijos de los heridos y fa-

llecidos.

Tendrán derecho a una bonificación del 50% los miembros de

las familias numerosas de categoría general, en los términos del

artículo 12.1 c) de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Pro-

tección a las Familias Numerosas.
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La falta de justificación del abono de los derechos de examen o

de encontrarse exento del mismo determinará la exclusión del as-

pirante.

La tasa se ingresará en la cuenta corriente de CAJASUR BAN-

CO SA, con código IBAN ES95.0237.0210.3091.5985.4986 con la

indicación "Pruebas selectivas plaza TÉCNICO MEDIO Instituto

de Cooperación con la Hacienda Local".

En ningún caso la mera presentación de la acreditación del pa-

go de la tasa supondrá la sustitución del trámite de presentación,

en tiempo y forma, de la solicitud de participación de acuerdo con

lo dispuesto en la convocatoria.

3.3. Para ser admitido a esta convocatoria bastará que los aspi-

rantes manifiesten en su instancia que reúnen todos y cada uno

de los requisitos exigidos en la base 2ª, referidos siempre a la fe-

cha de expiración del plazo señalado para la presentación de ins-

tancias.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse en la solici-

tud podrán ser subsanados en cualquier momento de oficio o a

petición del interesado.

3.5. Las personas con discapacidad podrán solicitar las adapta-

ciones y ajustes razonables de medios y tiempos necesarios pa-

ra la realización de las pruebas selectivas, si bien sometiéndose a

las mismas pruebas que el resto de los aspirantes. Los interesa-

dos deberán formular la correspondiente petición concreta en la

solicitud de participación, en la que han de reflejar las necesida-

des que tengan para acceder al proceso de selección y adjunta-

rán Dictamen Técnico Facultativo emitido por el órgano técnico de

calificación del grado de minusvalía competente, acreditando de

forma fehaciente la/s deficiencia/s permanente/s que han dado

origen al grado de minusvalía reconocido. Todo ello de acuerdo

con la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio (BOE de 13 de junio),

que deberá ser tenida en cuenta por el Tribunal Calificador.

4. ADMISIÓN DE ASPIRANTES

4.1. Terminado el plazo de presentación de instancias, el Órga-

no competente dictará resolución en el término de un mes decla-

rando aprobadas las listas de admitidos y de excluidos e indican-

do el lugar en el que se encuentran expuestas las relaciones cer-

tificadas de ambas listas. Dicha resolución se publicará en el Bo-

letín Oficial de la Provincia, juntamente con la relación de exclui-

dos y causas que han motivado la exclusión. En la misma resolu-

ción se hará público el lugar y fecha de comienzo de los ejerci-

cios y, en su caso, el orden de actuación de los aspirantes.

4.2. Los aspirantes excluidos y los omitidos en ambas listas dis-

pondrán de un plazo de diez días, contados a partir del siguiente

a la publicación de la Resolución en el Boletín Oficial de la Provin-

cia para subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión

u omisión. Los aspirantes que dentro del plazo señalado no sub-

sanaren dichos defectos, quedarán definitivamente excluidos de

la convocatoria.

4.3. La lista provisional se entenderá automáticamente elevada

a definitiva si no se presentaran reclamaciones, o no se aprecia-

ran errores de oficio. Si hubiera reclamaciones, serán estimadas

o desestimadas, en su caso, en una nueva resolución por la que

se apruebe la lista definitiva, que se hará pública, asimismo, en la

forma indicada.

5. TRIBUNAL CALIFICADOR

5.1. El Tribunal Calificador, integrado por igual número de

miembros titulares y suplentes, tendrá la siguiente composición:

-Presidente: El Gerente del Organismo.

-Secretario: El del Organismo o un funcionario Licenciado en

Derecho en quien delegue, con voz y sin voto.

-4 Vocales.

La composición del Tribunal será predominantemente técnica, y

en ella se velará por los principios de especialidad, imparcialidad

y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá asimismo a la

paridad entre mujer y hombre. El Presidente y los vocales del Tri-

bunal deberán poseer un nivel de titulación o especialización

iguales o superiores al exigido para el acceso a la plaza de que

se trate. No podrá formar parte del mismo el personal de elección

o designación política, los funcionarios interinos ni el personal

eventual. La pertenencia será siempre a título individual, no pu-

diendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

5.2. Los miembros del Tribunal podrán abstenerse de interve-

nir, notificándolo al Órgano que acordó su nombramiento, cuando

concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley

40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Públi-

co o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a

pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación

de la convocatoria. Los aspirantes podrán recusar a los miem-

bros del Tribunal cuando concurran las circunstancias anterior-

mente citadas.

5.3. Para la válida constitución del Tribunal en cada una de sus

sesiones, bastará la asistencia de su Presidente, del Secretario y

de la mitad de los vocales, titulares o suplentes, indistintamente.

5.4. La determinación concreta de los miembros del Tribunal,

así como la de sus Suplentes, se hará pública en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia conjuntamente con la resolución a que hace

referencia la base 4ª.

5.5. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos

de Asesores en aquellas pruebas que demanden oír la opinión de

técnicos especialistas, así como de colaboradores en tareas de

vigilancia y control del desarrollo de los diferentes ejercicios.

5.6. El Tribunal Calificador no podrá declarar que han supera-

do las pruebas selectivas un número de aspirantes superior al de

las plazas convocadas según los Anexos respectivos. Cualquier

propuesta de aprobados que contravenga lo anterior será nula de

pleno derecho.

5.7. De conformidad con lo establecido en el Real Decreto

462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del

servicio, a efectos de indemnizaciones por asistencia, el Tribunal

Calificador tendrá la categoría segunda (acceso a Cuerpos o Es-

calas de los grupos B y C o categorías de personal laboral asimi-

lables).

6. PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

El procedimiento de selección de los aspirantes será el de Con-

curso-Oposición y constará de las siguientes fases:

6.1. FASE DE CONCURSO. El Tribunal examinará los méritos

alegados y justificados documentalmente por los aspirantes admi-

tidos y presentados al primer ejercicio de la oposición. La docu-

mentación acreditativa de los méritos alegados deberá unirse a la

solicitud ordenada, numerada y grapada en el mismo orden en

que se citan los méritos a continuación. No se valorarán méritos

justificados con posterioridad a la finalización del plazo de presen-

tación de instancias, salvo que se hayan relacionado en la solici-

tud y alegado la imposibilidad de aportar su justificación dentro

del referido plazo.

6.1.1. Autobaremación. Al objeto de agilizar el procedimiento

selectivo y garantizar el cumplimiento de los plazos para la cele-

bración de los ejercicios que componen la fase de oposición, se

establece un sistema de autobaremación por parte de los aspiran-

tes. Dicho sistema se ajustará a las siguientes normas:

a) Se procederá a la cumplimentación, por cada aspirante, del

formulario de autobaremación que figure en el anexo correspon-

diente.
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b) La fase de concurso estará así conformada por el resultado

de la puntuación de dicho autobaremo que, en todo caso, tendrá

la calificación de provisional y que se publicará con anterioridad al

inicio de la fase de oposición.

c) Finalizada la fase de oposición, el Tribunal Calificador proce-

derá a la verificación de la autobaremación presentada por aque-

llos aspirantes que hayan superado todos los ejercicios de la fa-

se de oposición. En dicho proceso de verificación, el Tribunal Ca-

lificador podrá minorar la puntuación consignada por los aspiran-

tes en el caso de méritos no valorables conforme al baremo de

méritos por no tener relación directa con la plaza objeto de la con-

vocatoria u otras circunstancias debidamente motivadas, así co-

mo en el caso de apreciar errores aritméticos. El Tribunal Califica-

dor no podrá valorar méritos no alegados, ni otorgar una puntua-

ción mayor a la consignada en cada apartado del baremo por los

aspirantes, salvo que hayan incurrido en errores aritméticos, ma-

teriales o de hecho.

d) Terminado el proceso de verificación, el Tribunal Calificador

hará pública la calificación definitiva de aspirantes aprobados,

tanto de la fase de concurso como de la de oposición, pudiendo

formularse alegaciones por los interesados dentro del plazo de

diez días hábiles siguientes a la fecha de publicación del anuncio.

e) Finalizado dicho plazo, el Tribunal Calificador procederá al

examen de las alegaciones presentadas y posterior propuesta de

resolución.

6.1.2. Baremo de méritos. De conformidad con lo aprobado en

el Convenio Colectivo vigente, los méritos alegados y justificados

documentalmente por los aspirantes y que a continuación se rela-

cionan, se valorarán con la puntuación que se indica y hasta un

máximo de 20 puntos.

B) VALORACIÓN DEL TRABAJO DESARROLLADO. La valo-

ración del trabajo se realizará de acuerdo a las evaluaciones del

desempeño obtenidas desde la entrada en vigor del presente

Convenio, tomando como valor de referencia la media de las cali-

ficaciones obtenidas:

b.1. Por una evaluación de Excelente (de 22 a 24 puntos): 4

puntos.

b.2. Por una evaluación de Muy Satisfactorio (de 19 a 21 pun-

tos): 2,5 puntos.

b.3. Por una evaluación de Satisfactorio (de 16 a 18 puntos): 1

punto.

C) DESEMPEÑO DE PUESTOS DE JEFATURA. Experiencia

profesional valorada satisfactoriamente adquirida por permanen-

cia en puestos de jefatura:

c.1. Por cada 6 meses: 0,5 puntos, hasta un máximo de 2 pun-

tos.

D) VALORACION DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIEN-

TO.

1. Por la participación como asistente o alumno a cursos de for-

mación y perfeccionamiento, de duración superior a 10 horas, im-

partidos u homologados por el ICHL (o EPRINSA como entidad

antecesora) o Instituciones Oficiales o los impartidos en el ámbito

de la formación continua por sus agentes colaboradores, cuyos

contenidos tengan relación directa con las actividades a desarro-

llar en el puesto de trabajo:

a) De 10 a 40 horas: 0,05 puntos.

b) De 41 a 70 horas: 0,10 puntos.

c) De 71 a 100 horas: 0,20 puntos.

d) De 101 a 250 horas: 0,50 puntos.

e) De 251 a 400 horas: 0.75 puntos.

f) De más de 400 horas: 1,00 puntos.

Los cursos en los que no se acredite el número de horas se

asignará la puntuación mínima. Sólo se admitirán cursos de for-

mación con una antigüedad máxima de 10 años.

2. Por la impartición de cursos de formación y perfeccionamien-

to cuyos contenidos tengan relación directa con las funciones de

la categoría a la que se aspira, organizados o autorizados por los

organismos a que se refiere el apartado anterior se valorará a ra-

zón de 0.50 puntos por cada 10 horas lectivas. En todo caso, la

participación en docencia sólo se valorará los impartidos por una

sola vez, aunque se repita su impartición. Los cursos impartidos o

recibidos se acreditarán mediante certificado del organismo que

lo impartió u homologó o en su caso el título o diploma obtenido,

donde conste el número de horas lectivas del curso.

3. Las publicaciones cuyo contenido tenga relación directa con

las funciones de la categoría a la que se aspira, serán valoradas

a razón de 1 punto, siempre que concurran y se justifiquen los si-

guientes requisitos:

a) Poseer carácter científico, divulgativo o docente.

b) Haber sido publicadas con el correspondiente ISBN o ISNN.

c) Tener una extensión mínima de 10 páginas, sin incluir prólo-

gos, índices, referencias u otras páginas que no formen parte del

texto específico de la materia.

d) Aparecer reflejado en la publicación el nombre del autor.

Máximo de puntos a otorgar en concepto de formación, docen-

cia y publicaciones: 3,00 puntos.

E) TITULACIONES ACADÉMICAS. Por poseer una titulación

académica oficial que tenga relación directa con las funciones de

la categoría a la que se aspira, de nivel superior a la exigida para

participar en la convocatoria. Se valorará hasta un máximo de 2

puntos, según el siguiente baremo:

Bachiller, Formación Profesional de segundo grado o equiva-

lente: 0.5 puntos.

Título de Ingeniero Técnico, Diplomado Universitario, Arquitec-

to Técnico, Formación Profesional de tercer grado o equivalente:

1 punto.

Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o equivalente: 2 pun-

tos.

Las titulaciones deberán ser otorgadas, reconocidas u homolo-

gadas por el Ministerio de Educación y Ciencia. Por este aparta-

do, no podrá valorarse más de un título.

F) ANTIGÜEDAD. Se valorará a razón de 0,30 puntos por ca-

da seis meses completos de servicios o fracción superior a tres

meses, hasta un máximo de 3 puntos.

G) MÉRITOS ESPECÍFICOS. En base al destino final de las

plazas convocadas, se valoraran los siguientes méritos específi-

cos acreditados, hasta un máximo de 3 puntos:

-Por cada año de trabajo en los ámbitos de trabajo de Contrata-

ción Administrativa: 0,5 puntos, hasta un máximo de 3 puntos.

6.2. FASE DE OPOSICIÓN. La fase de oposición consistirá en

la realización de dos ejercicios.

PRIMER EJERCICIO. Consistirá en desarrollar por escrito, en

un periodo máximo de 4 horas, dos temas extraídos al azar, el

primero correspondiente a las Materias Comunes del programa y

el segundo correspondiente a las Materias Específicas. Los ejer-

cicios serán leídos por los candidatos en sesión pública. Conclui-

da la lectura de los temas, el Tribunal podrá dialogar con los aspi-

rantes sobre materias objeto de los mismos y pedirle cualesquie-

ra otras explicaciones complementarias. El diálogo podrá tener

una duración máxima de quince minutos. Se valorará los conoci-

mientos sobre los temas expuestos. Este ejercicio se calificará de

0 a 10 puntos, siendo necesario para superarlo obtener un míni-

mo de 5 puntos.

SEGUNDO EJERCICIO. Consistirá en la resolución de un su-
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puesto práctico, a elegir por el opositor entre dos fijados por el

Tribunal, y que versará sobre las materias específicas del progra-

ma o sobre los procedimientos empleados por el Organismo en

su funcionamiento. Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos,

siendo necesario para superarlo obtener un mínimo de 5 puntos.

Desde la terminación de un ejercicio y el comienzo del siguien-

te, deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y un máximo

de 45 días naturales. Comenzadas las pruebas, los sucesivos

anuncios para la celebración de los siguientes ejercicios se harán

públicos en los locales donde se hayan celebrado los anteriores y

en el tablón de anuncios del Organismo y/o Portal del Empleado.

7. DESARROLLO DE LOS EJERCICIOS

7.1. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en

llamamiento único. La no presentación a cualquiera de los ejerci-

cios en el momento de ser llamados comporta que decaiga auto-

máticamente en su derecho a participar en el ejercicio de que se

trate y en los sucesivos y en, consecuencia, quedará excluido del

proceso selectivo. No obstante, en los supuestos de caso fortuito

o fuerza mayor que hayan impedido la presentación de los aspi-

rantes en el momento previsto, siempre que esté debidamente

justificado y así lo aprecie libremente el Tribunal, se podrá exami-

nar a los aspirantes afectados por estas circunstancias, siempre

que no haya finalizado la prueba correspondiente o de haber fina-

lizado cuando no se entorpezca el desarrollo de la convocatoria,

con perjuicio para el interés general o de terceros.

7.2. La actuación de los aspirantes en aquellos ejercicios que

no puedan actuar conjuntamente comenzará por orden alfabético

de apellidos a partir del primero de la letra resultante del sorteo

público único para todas las convocatorias que se celebren du-

rante el año que realice la Administración General del Estado.

7.3. El Tribunal, salvo razones que justifiquen lo contrario,

adoptará las medidas oportunas para que los ejercicios escritos

sean corregidos sin conocer la identidad del aspirante, y por tan-

to, podrá eliminar directamente a los opositores en cuyas hojas

de examen figuren nombres, rasgos, marcas o signos que permi-

tan conocer la identidad de los mismos.

8. CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS

8.1. Todos los ejercicios de la oposición serán eliminatorios y

se calificarán hasta un máximo de 10 puntos, siendo eliminados

los opositores que no alcancen un mínimo de 5 puntos en cada

uno de ellos.

8.2. La calificación para cada ejercicio y aspirante se determi-

nará por la media resultante de las calificaciones otorgadas por

cada miembro del Tribunal, eliminando en todo caso las puntua-

ciones máximas y mínimas cuando entre éstas exista una diferen-

cia igual o superior a 4 puntos.

8.3. Finalizado y calificado cada ejercicio, el Tribunal hará públi-

ca en la forma prevista en la base 6ª la relación de los aspirantes

que hayan superado el mismo, con especificaciones de las pun-

tuaciones obtenidas.

9. RELACIÓN DE APROBADOS, PRESENTACIÓN DE DOCU-

MENTOS Y CONTRATACIÓN

9.1. La calificación final de los aspirantes vendrá determinada

por la suma de los puntos obtenidos en cada uno de los ejerci-

cios de la oposición y en la fase de concurso en su caso. En ca-

so de empate, el orden se establecerá atendiendo a las mejores

puntuaciones obtenidas en el concurso; de persistir la igualdad,

en el ejercicio de carácter práctico y en los restantes por orden de

celebración, y de no ser posible deshacer el empate se dilucidará

por sorteo.

9.2. La oposición a los actos de trámite que integran el proceso

selectivo podrá alegarse por los interesados para su considera-

ción en la resolución del Tribunal por la que se pone fin a las ac-

tuaciones de éste.

9.3. Finalizada la calificación, el Tribunal hará pública la rela-

ción de aspirantes que han superado los ejercicios eliminatorios,

por orden de puntuación, en la que constará las calificaciones

otorgadas en el concurso y en cada prueba y el resultado final. La

relación de aprobados, que no podrá ser superior al número de

plazas convocadas, será elevada al Presidente del Organismo

para que formule el/los correspondiente/s contrato/s laboral indefi-

nido/s.

9.4. Los opositores propuestos presentarán en la Secretaria del

Organismo, dentro del plazo de 20 días naturales contados a par-

tir de la publicación de la lista de aprobados, los documentos

acreditativos de las condiciones que para tomar parte en la con-

vocatoria se exigen en la base 2ª.

9.5. Si dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza mayor,

los opositores no presentaran su documentación o no reunieran

los requisitos exigidos, no podrán ser contratados y quedarán

anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabili-

dad en que hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia

solicitando tomar parte en la convocatoria. En este caso se pro-

pondrá para su contratación a aquel candidato que le siga por or-

den de puntuación y que habiendo superado todos los ejercicios

de la convocatoria no hubiese sido propuesto por no existir núme-

ro suficiente de plazas a cubrir, requiriéndosele para que en el

plazo de 20 días naturales presenten la documentación pertinen-

te a efectos de poder ser contratado.

10. NORMAS FINALES

10.1. El solo hecho de presentar instancias solicitando tomar

parte en la convocatoria constituye sometimiento expreso de los

aspirantes a las bases reguladoras de las mismas que tienen con-

sideración de Ley Reguladora de esta convocatoria.

10.2. El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las

dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el

buen orden de la convocatoria en todo lo no previsto en estas ba-

ses y disposiciones vigentes que regulen la materia.

10.3. Todos los avisos, citaciones y convocatorias que el Tribu-

nal haya de hacer a los aspirantes que no sean las que obligato-

riamente se mencionan en estas bases, se realizarán únicamen-

te por medio del Tablón de Anuncios

10.4. Contra la presente convocatoria y sus bases, que agotan

la vía administrativa, podrá interponerse por los interesados con

carácter potestativo recurso de reposición ante el Consejo Rector

del Organismo en el plazo de un mes, o directamente recurso

contencioso administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso

Administrativo de Córdoba en el plazo de dos meses, en ambos

casos a partir de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

ANEXO I: TEMARIO MATERIAS COMUNES

TEMA 1. La Administración Pública en la Constitución. El dere-

cho administrativo básico dictado en virtud del artículo 149.1.18

de la Constitución. Los principios de la organización administrati-

va: La competencia y sus técnicas de traslación. La jerarquía, la

coordinación y el control.

TEMA 2. La relación jurídico-administrativa. Concepto. Sujetos.

El administrado. Los derechos públicos subjetivos. Los intereses

legítimos. La acción popular. Los actos jurídicos de los adminis-

trados.

TEMA 3. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases.

Requisitos: La motivación y forma.

TEMA 4. La eficacia de los actos administrativos. La notifica-

ción: Contenido, plazo y práctica. La notificación defectuosa. La

publicación. La aprobación por otra Administración. La demora y
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Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

retroactividad de la eficacia.

TEMA 5. La invalidez del acto administrativo. Supuestos de nu-

lidad de pleno derecho y anulabilidad. El principio de conserva-

ción del acto administrativo. La revisión de actos y disposiciones

por la propia Administración: Supuestos. La acción de nulidad,

procedimiento, límites. La declaración de lesividad. La revoca-

ción de actos. La rectificación de errores materiales o de hecho.

TEMA 6. Disposiciones generales sobre los procedimientos ad-

ministrativos y normas reguladoras de los distintos procedimien-

tos. La iniciación del procedimiento: clases, subsanación y mejo-

ra de solicitudes. Los registros administrativos. Términos y pla-

zos: cómputo, ampliación y tramitación de urgencia. Ordenación.

Instrucción: intervención de los interesados, prueba e informes.

TEMA 7. Terminación del procedimiento. La obligación de re-

solver. Contenido de la resolución expresa: Principios de con-

gruencia y de no agravación de la situación inicial. La termina-

ción convencional. La falta de resolución expresa: El régimen del

silencio administrativo. El desistimiento y la renuncia. La caduci-

dad. Tramitación del procedimiento por medios electrónicos.

TEMA 8. Los recursos administrativos: concepto. Principios ge-

nerales. Interposición del recurso. Suspensión de la ejecución.

Audiencia a los interesados. Resolución. Clases: Recurso de Al-

zada. Recurso potestativo de Reposición. Recurso extraordinario

de Revisión. Las reclamaciones previas al ejercicio de acciones

civiles y laborales.

TEMA 9. Las potestades administrativas regladas y discrecio-

nales. Discrecionalidad y conceptos jurídicos indeterminados. Lí-

mites de la discrecionalidad. Control judicial de la discrecionali-

dad. La desviación de poder.

TEMA 10. La potestad sancionadora: Concepto y significado.

Principios del ejercicio de la potestad sancionadora. El procedi-

miento sancionador y sus garantías.

TEMA 11. La responsabilidad patrimonial de la Administración

Pública: Caracteres. Los presupuestos de la responsabilidad. Da-

ños resarcibles. La acción y el procedimiento administrativo en

materia de responsabilidad: Procedimiento general y procedi-

miento abreviado. La responsabilidad de las autoridades y perso-

nal al servicio de las Administraciones Públicas.

TEMA 12. Transparencia y acceso a la información pública en

las Entidades Locales. La Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciem-

bre, de Protección de Datos Personales. Registro de actividades,

responsable y encargado del tratamiento.

MATERIAS ESPECÍFICAS

TEMA 13. Los Contratos del Sector Público: objeto y ámbito de

aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del

Sector Público. Tipos de contratos del Sector Público. Contratos

sujetos a regulación armonizada. Régimen jurídico de los contra-

tos administrativos y los de derecho privado. Los actos separa-

bles. Los principios generales de la contratación del Sector Públi-

co: racionalidad, libertad de pactos y contenido mínimo, perfec-

ción y forma, el régimen de invalidez de los contratos y el recurso

especial en materia de contratación.

TEMA 14. Las partes en los contratos del sector público. Los

órganos de contratación. La capacidad y solvencia de los contra-

tistas. Prohibiciones. Clasificación. La sucesión del contratista. La

preparación  de los contratos por las Administraciones Públicas.

El precio, el valor estimado. La revisión de precios. Garantías en

la contratación del sector público. Clases de expedientes de con-

tratación.

TEMA 15. Procedimientos y formas de adjudicación de los con-

tratos. Criterios de adjudicación. Perfeccionamiento y formaliza-

ción de los contratos administrativos. Ejecución y modificación  de

los contratos administrativos. Prerrogativas de la Administración.

Extinción. La cesión de los contratos y la subcontratación.

TEMA 16. El personal al servicio de las Administraciones Públi-

cas. Régimen Jurídico. Normativa vigente. Personal al servicio de

la Administración Local. Clases. Estructura.

TEMA 17. El Municipio: organización y competencias del régi-

men común. Creación. Modificación. Extinción. Nombre y capitali-

dad. Población Municipal.

TEMA 18. Órganos de gobierno de los municipios de régimen

común. Especial referencia al régimen de organización de los mu-

nicipios de gran población.

TEMA 19. La provincia como entidad local. Organización y

competencias. La cooperación municipal. Las relaciones entre las

Comunidades Autónomas y las Diputaciones Provinciales. Regí-

menes especiales. La coordinación en la prestación de determi-

nados servicios por las Diputaciones Provinciales.

TEMA 20. Órganos de gobierno de las Diputaciones Provincia-

les: El Presidente. Elección. Atribuciones. Los Vicepresidentes.

TEMA 21. Órganos de gobierno de los entes locales de régi-

men común: El Pleno. Composición. Funciones. La Junta de Go-

bierno. Actas, certificaciones, comunicaciones, notificaciones y

publicación de los acuerdos. El Registro de documentos. La utili-

zación de medios telemáticos.

TEMA 22. El sistema electoral local. Causas de inelegibilidad e

incompatibilidad. Elección de los Concejales y Alcaldes. Elección

de Diputados Provinciales y Presidentes de Diputaciones provin-

ciales.

TEMA 23. El recurso contencioso-electoral. El estatuto de los

miembros electivos de las corporaciones locales.

TEMA 24. Otras entidades locales complementarias y fórmulas

asociadas para la gestión de los servicios: especial referencia a la

Ley de Demarcación Municipal de Andalucía.

TEMA 25. Relaciones entre la Administración Central, la auto-

nómica y la local. Régimen de la impugnación y suspensión de

los actos y acuerdos locales en caso de conflicto con la Adminis-

tración del Estado y de las Comunidades Autónomas. La impug-

nación por las Corporaciones Locales de las disposiciones y ac-

tos de otras Administraciones Públicas que lesionen su autono-

mía.

TEMA 26. La Potestad reglamentaria de las entidades locales:

Ordenanzas, Reglamentos y Bandos. Procedimiento de elabora-

ción y aprobación. Publicación. Impugnación.

TEMA 27. Los bienes de las Entidades Locales: bienes de do-

minio público y bienes patrimoniales. El dominio público: concep-

to y naturaleza. Los elementos del dominio público: sujetos, obje-

to y destino. Afectación, desafectación, mutaciones demaniales.

TEMA 28. Las formas de la actividad de las Entidades Locales.

La iniciativa económica de las Entidades locales y la reserva de

servicios a favor de las entidades locales. El servicio público en

las entidades locales. Concepto. Las formas de gestión de los

servicios públicos locales. Las formas de gestión directa.

TEMA 29. El personal al servicio de las entidades locales (I):

selección. Provisión de puestos de trabajo. La carrera administra-

tiva. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario.

TEMA 30. El personal al servicio de las entidades locales (II).

Derechos y deberes. Sistema de Retribuciones. Situaciones Ad-

ministrativas.

TEMA 31. El personal al servicio de las entidades locales. In-

compatibilidades. Responsabilidad civil y penal de las Autorida-

des y personal al servicio de las Administraciones Públicas. Régi-

men Disciplinario.

TEMA 32. La Ley de Haciendas Locales. Tributos propios de
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los municipios. Tasas. Contribuciones especiales. Procedimiento

de elaboración de las ordenanzas Fiscales.

TEMA 33. Tributos propios de los municipios. Impuestos obliga-

torios y potestativos. Naturaleza y hecho imponible. Sujetos pasi-

vos. Exenciones y bonificaciones. Periodo impositivo y devengo.

Base imponible y cuota tributaria.

TEMA 34. La deuda tributaria. Extinción. Formas de pago.

Aplazamiento y fraccionamiento. La prescripción. Garantías de la

deuda tributaria.

TEMA 35. Actuaciones y procedimiento de recaudación. La re-

caudación en periodo ejecutivo. El procedimiento de apremio. Dili-

gencia de embargo. Terminación del procedimiento de apremio.

TEMA 36. Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financie-

ra en la Constitución y normativa de desarrollo. Principios genera-

les. Incumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria

y sostenibilidad financiera y Regla de gasto de las Corporaciones

Locales.

TEMA 37. El presupuesto general de las entidades locales. Es-

tructura presupuestaria. Elaboración y aprobación: especial refe-

rencia a las bases de ejecución del presupuesto. Ejecución del

presupuesto. La prórroga del presupuesto. Principios generales

de ejecución del presupuesto. Créditos extraordinarios y suple-

mentos de crédito. Transferencias de crédito. Liquidación del pre-

supuesto. Autorización de gastos y ordenación de pagos. Progra-

mas de inversiones. Régimen presupuestario de las empresas

dependientes de los Entes Locales.
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ANEXO II. MODELO DE SOLICITUD  

PARTICIPACIÓN  EN  PRUEBAS  SELECTIVAS  CONVOCADAS  POR  EL  INSTITUTO  DE

COOPERACIÓN CON LA HACIENDA LOCAL. 

OFERTA EMPLEO PÚBLICO: 2019. BOP 4/03/2019
CONVOCATORIA: 2 plazas de ADMINISTRATIVO
BOP
SISTEMA DE ACCESO: Promoción Interna
SISTEMA SELECTIVO: Concurso-Oposición

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO:

NOMBRE: CORREO ELECTRÓNICO DNI / PASAPORTE O Nº ID. EXTRANJERO:

DIRECCIÓN COMPLETA LOCALIDAD Y PROVINCIA TELÉFONOS:

2 AUTOBAREMACIÓN DE MÉRITOS ALEGADOS

CONCEPTO VALOR PUNTOS RESERVADO 

B) VALORACIÓN DEL TRABAJO DESARROLLADO
C) DESEMPEÑO DE PUESTOS DE JEFATURA
D) VALORACION DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO
     1. Por la participación como alumno:

a) De 10 a 40 horas:  ............. 0,05 puntos.
b) De 41 a 70 horas:  ............. 0,10 puntos.
c) De 71 a 100 horas:  ........... 0,20 puntos.
d) De 101 a 250 horas:  ......... 0,50 puntos.
e) De 251 a 400 horas:  ......... 0,75 puntos.
f) De más de 400 horas:  ....... 1,00 puntos.

     2. Por la impartición de cursos
     3. Publicaciones
E) TITULACIONES ACADÉMICAS
F) ANTIGÜEDAD
G) MÉRITOS ESPECÍFICOS

TOTAL

3 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

El/La abajo firmante solicita ser admitido/a a las pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia y DECLARA que son
ciertos  los  datos  consignados  en  ella,  y  que  reúne  las  condiciones  señaladas  en  la  convocatoria  anteriormente  citada,
comprometiéndose  a  probar  documentalmente  todos  los  datos  que  figuran  en  esta  solicitud.  Declaro  bajo  mi  expresa
responsabilidad que todos los datos consignados en la presente, son ciertos y exactos, quedando sin efectos en caso contrario.

En ____________________, a ________ de _____________________________ de __________

EL/LA SOLICITANTE

Fdo:___________________________________________________________________________
La presente instancia deberá estar unida a los méritos que se aleguen para la Fase de Concurso y

al justificante de ingreso de la tasa por derechos de examen. 

ILMO. Sr. Presidente del Instituto de Cooperación con la Hacienda Local

MODELO DE SOLICITUD
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ANEXO II. MODELO DE SOLICITUD  

PARTICIPACIÓN  EN  PRUEBAS  SELECTIVAS  CONVOCADAS  POR  EL  INSTITUTO  DE

COOPERACIÓN CON LA HACIENDA LOCAL. 

OFERTA EMPLEO PÚBLICO: 2019. BOP 4/03/2019
CONVOCATORIA: 1 plaza de OFICIAL MANTENIMIENTO
BOP
SISTEMA DE ACCESO: Promoción Interna
SISTEMA SELECTIVO: Concurso-Oposición

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO:

NOMBRE: CORREO ELECTRÓNICO DNI / PASAPORTE O Nº ID. EXTRANJERO:

DIRECCIÓN COMPLETA LOCALIDAD Y PROVINCIA TELÉFONOS:

2 AUTOBAREMACIÓN DE MÉRITOS ALEGADOS

CONCEPTO VALOR PUNTOS RESERVADO 

B) VALORACIÓN DEL TRABAJO DESARROLLADO
C) DESEMPEÑO DE PUESTOS DE JEFATURA
D) VALORACION DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO
     1. Por la participación como alumno:

a) De 10 a 40 horas:  ............. 0,05 puntos.
b) De 41 a 70 horas:  ............. 0,10 puntos.
c) De 71 a 100 horas:  ........... 0,20 puntos.
d) De 101 a 250 horas:  ......... 0,50 puntos.
e) De 251 a 400 horas:  ......... 0,75 puntos.
f) De más de 400 horas:  ....... 1,00 puntos.

     2. Por la impartición de cursos
     3. Publicaciones
E) TITULACIONES ACADÉMICAS
F) ANTIGÜEDAD
G) MÉRITOS ESPECÍFICOS

TOTAL

3 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

El/La abajo firmante solicita ser admitido/a a las pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia y DECLARA que son
ciertos  los  datos  consignados  en  ella,  y  que  reúne  las  condiciones  señaladas  en  la  convocatoria  anteriormente  citada,
comprometiéndose  a  probar  documentalmente  todos  los  datos  que  figuran  en  esta  solicitud.  Declaro  bajo  mi  expresa
responsabilidad que todos los datos consignados en la presente, son ciertos y exactos, quedando sin efectos en caso contrario.

En ____________________, a ________ de _____________________________ de __________

EL/LA SOLICITANTE

Fdo:___________________________________________________________________________
La presente instancia deberá estar unida a los méritos que se aleguen para la Fase de Concurso y

al justificante de ingreso de la tasa por derechos de examen. 

ILMO. Sr. Presidente del Instituto de Cooperación con la Hacienda Local

MODELO DE SOLICITUD
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ANEXO II. MODELO DE SOLICITUD  

PARTICIPACIÓN  EN  PRUEBAS  SELECTIVAS  CONVOCADAS  POR  EL  INSTITUTO  DE

COOPERACIÓN CON LA HACIENDA LOCAL. 

OFERTA EMPLEO PÚBLICO: 2019. BOP 4/03/2019
CONVOCATORIA: 1 plaza de TÉCNICO MEDIO

SISTEMA DE ACCESO: Promoción Interna
SISTEMA SELECTIVO: Concurso-Oposición

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO:

NOMBRE: CORREO ELECTRÓNICO DNI / PASAPORTE O Nº ID. EXTRANJERO:

DIRECCIÓN COMPLETA LOCALIDAD Y PROVINCIA TELÉFONOS:

2 AUTOBAREMACIÓN DE MÉRITOS ALEGADOS

CONCEPTO VALOR PUNTOS RESERVADO 

B) VALORACIÓN DEL TRABAJO DESARROLLADO
C) DESEMPEÑO DE PUESTOS DE JEFATURA
D) VALORACION DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO
     1. Por la participación como alumno:

a) De 10 a 40 horas:  ............. 0,05 puntos.
b) De 41 a 70 horas:  ............. 0,10 puntos.
c) De 71 a 100 horas:  ........... 0,20 puntos.
d) De 101 a 250 horas:  ......... 0,50 puntos.
e) De 251 a 400 horas:  ......... 0,75 puntos.
f) De más de 400 horas:  ....... 1,00 puntos.

     2. Por la impartición de cursos
     3. Publicaciones
E) TITULACIONES ACADÉMICAS
F) ANTIGÜEDAD
G) MÉRITOS ESPECÍFICOS

TOTAL

3 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

El/La abajo firmante solicita ser admitido/a a las pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia y DECLARA que son
ciertos  los  datos  consignados  en  ella,  y  que  reúne  las  condiciones  señaladas  en  la  convocatoria  anteriormente  citada,
comprometiéndose  a  probar  documentalmente  todos  los  datos  que  figuran  en  esta  solicitud.  Declaro  bajo  mi  expresa
responsabilidad que todos los datos consignados en la presente, son ciertos y exactos, quedando sin efectos en caso contrario.

En ____________________, a ________ de _____________________________ de __________

EL/LA SOLICITANTE

Fdo:___________________________________________________________________________
La presente instancia deberá estar unida a los méritos que se aleguen para la Fase de Concurso y

al justificante de ingreso de la tasa por derechos de examen. 

ILMO. Sr. Presidente del Instituto de Cooperación con la Hacienda Local

MODELO DE SOLICITUD
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